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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

MANCoMuNIDAD CAMpoS De MuñÓ

Por acuerdo adoptado por la Asamblea de Concejales de 27 de abril de 2011, se

aprobó inicialmente el presupuesto general de esta Mancomunidad para el año 2011.

Expuesto al público a efectos de reclamaciones, previo anuncio insertado en el «Boletín

Oficial» de la provincia, número 101, de 26 de mayo de 2011, no se ha formulado recla-

mación alguna contra el mismo. En consecuencia, dicho presupuesto ha quedado defini-

tivamente aprobado a tenor de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo y texto legal citados,

se publica el resumen por capítulos del presupuesto mencionado, así como la plantilla

presupuestaria de personal: 

PRESUPUESTO DE 2011: RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

1. Gastos de personal 3.612,51

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.324,33

4. Transferencias corrientes 258,38

Total gastos 9.222,22

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

4. Transferencias corrientes 9.222,22

Total ingresos 9.222,22

Plantilla. –

A) Personal funcionario: Secretaría-Intervención (acumulada).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de

la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Santa María del Campo, a 29 de junio de 2011.

El Presidente en funciones,

José Luis Julián Hernando
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